RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2013

(E.E. 2012-17-1-0000153 , E. 5921/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con el Contrato de Préstamo Nº 2677/OC-UR celebrado por la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID);

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 12 de setiembre de 2012 acordó observar el Contrato celebrado por la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo en virtud de que el mismo había  comenzado a ejecutarse sin la intervención preventiva que le compete al Tribunal de Cuentas, contraviniendo lo preceptuado por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

2) que el Poder Ejecutivo, por Resolución de fecha 26 de diciembre de 2012, resolvió convalidar lo actuado así como también insistir en el gasto, expresando la importancia que tiene para el país;                           
3) que con fecha 13 de agosto de 2013 la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas interviene el Contrato de Préstamo por reiteración;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la  Ley  17.996  dispone que:  “los Ordenadores de gastos  o pagos  al ejercer  la facultad  de insistencia  o reiteración  que les acuerda  el Literal B)  del Artículo  211 de la  Constitución de la República, deberán  hacerlo  en forma  fundada,   expresando  de manera  detallada los motivos  que justifican a su juicio  seguir el curso  del gasto o  pago”;

 2) que las razones de invocadas refieren a conveniencia y oportunidad, no a motivos legales, por lo que se mantiene la causal de observación formulada; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución  de la República;             

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha  12 de setiembre de 2012;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo, y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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